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Información para la solicitud de las Becas y ayudas para Alumnado con 

Necesidad Específica de Apoyo Educativo (Curso 2024-2025) 

 

Para solicitar esta ayuda, es necesario ingresar en la sede electrónica del Ministerio de Educación 

por el siguiente enlace: 

 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/05/050140/ficha/050140-2024.html  

 

Acordaros de tener a mano y escaneados, si corresponde, informes médicos, certificados de 

discapacidad y de familia numerosa actualizados, porque os lo pedirán adjuntar en la solicitud. 

 

Al entrar en el enlace, os encontraréis con una página con información general sobre esta beca, 

como se ve en la siguiente imagen: 

 

 

Arriba del todo, aparece un cuadro donde se lee “Acceso a la tramitación en sede electrónica”.  

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050140/ficha/050140-2024.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050140/ficha/050140-2024.html
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Debéis pinchar ahí y aparecerá una página de identificación para entrar a la sede electrónica.  

 

• En caso de disponer de “Cl@ve”, se puede acceder por ese medio; si no se debe entrar a la 

beca con usuario y contraseña, dándole al botón de “Acceder”.  

 

• Si no tenéis cuenta en la sede electrónica, en la parte de abajo aparece un botón de 

“Regístrese”, donde podéis crear vuestra cuenta rellenando unos datos personales. Cuando 

tengáis la cuenta creada, podéis acceder en la misma página. 

 

 

 
 

 

Una vez que hayáis entrado a la aplicación, os debe aparecer una página como la imagen que 

aparece a continuación. En ella, debéis pinchar en el botón azul marino de “Acceder al trámite”. 

Así se accede a la solicitud. 
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Una vez dentro de la solicitud, os debe aparecer una página con la información sobre los pasos a 

seguir, consideraciones previas a la solicitud, documentación necesaria etc.   

 

Es importante leer atentamente está página, ya que nos dará información útil para cumplimentar la 

beca. Una vez leído, abajo del todo pinchad en el botón de “Continuar”. 
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En las siguientes páginas, debéis cumplimentar todos los datos que se os piden. En este caso, en 

la primera página se cumplimentan con el nombre, apellidos y documento del padre, de la madre 

o del tutor legal del niño o niña, junto con la fecha de nacimiento del estudiante.  

Solo si el estudiante es menor de 14 años y no tiene DNI o NIE, puede registrarse su padre, madre 

o tutor, que quedará igualmente incluido en la unidad familiar. 

 

Cuando lo tengáis rellenado pincháis en el botón de “aceptar” y en el de “declarar” para, finalmente, 

darle a “continuar”. 
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En la siguiente página, se deben rellenar los diferentes datos que se piden del propio estudiante. 

Acordaros que es para el curso que viene, no para el curso en el que se encuentra ahora.  

 

Una vez rellenados todos los datos, tanto en la parte de arriba como abajo a la derecha, se deberá 

pulsar en el botón “2”, para pasar a la 2ª página de la solicitud. 

 

En caso de que algún dato falte, o que algún dato tenga algún error, se marcará en rojo para que 

lo podáis poner bien. 
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Cuando se pide cuenta bancaria es importante que recuerde que el estudiante deberá ser titular o 

cotitular de esta cuenta y que no se cancele dicha cuenta hasta que no haya percibido el importe 

total de la ayuda o subsidio. Incluir los 24 dígitos de la cuenta, incluido el IBAN.  

 

 
 

Y, cuando se piden los datos académicos, es necesario poner los del curso que viene 24-25.  

 
 

En la 2ª página, se deben cumplimentar los datos de la unidad familiar (miembros de la familia que 

conviven en el mismo domicilio). Se deben agregar todos los familiares (progenitores y hermanos/as 
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del alumnado que sean menores de edad), de forma que finalmente quede una tabla con todos 

ellos. 

 

Una vez rellenados todos los datos, tanto en la parte de arriba como abajo a la derecha, (como el 

anterior paso) se deberá pulsar en el botón “3”, para pasar a la 3ª página de la solicitud. 

 

En caso de que algún dato falte, o que algún dato tenga algún error, se marcará en rojo para que 

lo podáis poner bien. 

 

 
 

 

En la 3ª y última página, se debe marcar la situación familiar y particular que se presente (familia 

monoparental, discapacidad…) y adjuntar la documentación que justifique esa condición. 

Importantísimo que toda esta documentación esté vigente, si no os dará error.  

 

Una vez todo cumplimentado, debéis darle al botón “Aceptar”, ubicado en la parte inferior.  
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Después, descargáis el documento y lo imprimís. Importante una vez impreso: 

- Firmad la página 2 por todos los miembros de la familia.  

- Revisad que, en la página 4, esté seleccionada la casilla en la que se especifica cómo queréis 

recibir el ingreso y que los datos del lugar, fecha y la firma estén completos añadiendo nombre y el 

DNI debajo.  

 
 

- El Anexo I sólo se cumplimenta si se ha autorizado al Centro a recibir la ayuda. Si así es, hay que 

rellenarlo y firmarlo. 

 

- El Anexo II está relacionado con los datos económicos de 2023 que hayáis aportado y si algún 

miembro de la familia es autónomo o ha obtenido rentas en el extranjero o tiene ingresos en el País 

Vasco. 

 

- Respecto a los modelos de certificación adjuntos a la beca: 

• El modelo A lo rellena el centro educativo cuando 

• El modelo B lo cumplimenta el Equipo de Orientación siempre y cuando se cumplan los 

requisitos que la convocatoria de esta ayuda especifica. Como se mantiene el subsidio de 

400€ (en el que no se tiene en cuenta el umbral de ingresos) también añadiremos un anexo 

específico para ello.  

• El modelo C, en su caso, lo completa y firma inspección educativa. 

• El modelo D es el que debéis llevar al Gabinete para que especifique los datos y el servicio 

que ofrece.  

 

Una vez que tengáis el documento impreso, revisado y firmado, así como el modelo D 

cumplimentado por el Gabinete, dejáis en la Secretaría del Centro la documentación para 

que el EOEP cumplimente el modelo B.  

 

En el caso del alumnado de 6º de EP serán los Departamentos de Orientación del centro 

educativo del próximo curso escolar los encargados de gestionar este trámite. Llevad la 

documentación antes del 13 de septiembre al IES correspondiente.  

 

Será el Centro Educativo el que registre la solicitud de ayuda y os de un resguardo de ello. 

  

Esperamos que este documento os haya servido de ayuda.                            

Un saludo 


